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Sociedad Limitada (Unipersonal) por parte de Euro-
firms 2000, Empresa de Treball Temporal Sociedad
Limitada, con entera transmisión del patrimonio de
la Sociedad absorbida a la Sociedad absorbente, que
incorporará en bloque a título de sucesión universal
todos los elementos integrantes del activo y pasivo
de dicha Sociedad, subrogándose Eurofirms 2000,
Empresa de Treball Temporal Sociedad Limita en
todos los derechos y obligaciones de Este Empresa
de Servicios Temporales ETT, Sociedad Limitada
(Unipersonal) que quedará disuelta y extinguida, sin
liquidación.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y a los acreedores
de las sociedades que son parte en la operación
de fusión descrita, de solicitar y obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, y de los Balances
de Fusión. Asimismo, los acreedores de dichas socie-
dades podrán oponerse a los acuerdos de fusión
que consideren que les perjudica, dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada Ley.

En Girona a, 21 de mayo de 2003.—La Admi-
nistración de Eurofirms 2000, Empresa de Treball
Temporal Sociedad Limitada y Este Empresa de
Servicios Temporales ETT, Sociedad Limitada (Uni-
personal). Firmado, doña Rosanna Baleri Bosch,
Administrador.—27.709. 2.a 10-6-2003

EUROLINEAS MARÍTIMAS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la mercantil
«Eurolíneas Marítimas, Sociedad Anónima», a la
Junta General que con carácter Ordinario tendrá
lugar en Denia, en la Notaría de Don Miguel Giner
Albalate, calle Marqués de Campo número 16—3.o,
el próximo día 27 de junio de 2003 a las doce
del mediodía, en primera convocatoria, y el día 30
de junio de 2003, a las doce del mediodía, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta General Ordinaria.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Propuesta de Aplicación del Resultado del ejer-
cicio cerrado a 31 de Diciembre de 2002.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas de examinar en el domicilio social las
Cuentas Anuales de la Sociedad, el informe de ges-
tión, la propuesta de aplicación del resultado y el
informe de los Auditores de Cuentas de la sociedad.

Asimismo, se hace constar el derecho de los
accionistas a solicitar y obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, dichos documentos.

Denia, 3 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Federico Cervera
Devesa.—28.166.

EUROLLARS GIRONA 2003,
SOCIEDAD LIMITADA

Don Nicolau Vila Vila, como interesado de la
certificación número 02264690 expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha de 13 diciem-
bre de 2002, hace constar la perdida de la misma,
a los efectos de expedición de un duplicado. Cual-
quier persona que pueda resultar perjudicada puede
formular escrito de oposición ante el Registro Mer-
cantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición se procederá a extender duplicado.

En Girona a 28 de mayo de 2003.—Firma: Nico-
lau Vila Vila.—28.171.

EUROPEA DE INGENIERÍA
Y ASESORAMIENTO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador General Único, de conformi-
dad con lo que determinan los Estatutos Sociales
y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los
señores Accionistas de la Sociedad a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en
el domicilio social sito en Tarragona, calle Jaime I,
39-entresuelo, el día 28 de Junio de 2003, a las
diez horas, en primera convocatoria, y de no cele-
brarse esta, en segunda convocatoria, el día 30 de
Junio, a la misma hora y en el mismo lugar, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) referido al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la Gestión
del Órgano de Administración correspondiente al
ejercicio 2002.

Tercero.—Reparto de beneficios.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria y de con-
formidad con el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social, o a pedir la entrega o envío gratuito
de la documentación relativa a las Cuentas Anuales
e informe de gestión.

Tarragona, 2 de junio de 2003.—Salvador Solà
i Altadill.—El Administrador General Úni-
co.—28.154.

EUROPEAN PAPER & PACKAGING
INVESTMENT CORPORATION,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad en liquidación

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo de los Señores Liquidadores de la
Sociedad se convoca Junta General Ordinaria de
Accionistas que se celebrará en Barcelona en un
salón de actos del Hotel NH Podium, en la calle
Bailén n.o 4-6, 08010 Barcelona, el día 27 de junio
de 2003, a las 12:00 horas en primera convocatoria,
y si procediera, en segunda convocatoria, el día 28
de junio a la misma hora y en el mismo lugar,
siendo los asuntos a tratar los comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes
al ejercicio 2002 y propuesta de aplicación del
resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social llevada a cabo por la Comisión Liquidadora
durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Creación de un Comité de Auditoría de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de
la Ley 44/2002, fijación del número de miembros,
las competencias y las normas de dicho Comité.
Modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144
y 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
General, cualquier accionista podrá examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta en el punto 4.o del Orden del Día y del
informe escrito con justificación de la misma for-
mulado por la Comisión Liquidadora y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos,
así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, esto es, el balance
de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, la
memoria y el informe de los auditores de cuentas
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002. Los derechos de asistencia y voto
en las Juntas Generales se regirán por lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en los Estatutos Sociales. Todo accio-
nista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse
representar en la Junta General por medio de otra
persona, de acuerdo con lo previsto en los artículos
106, 107 y 108 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, pudiendo utilizar, en su
caso, para ello la fórmula que al efecto consta impre-
sa en la tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad
y/o Entidades depositarias. Se informa a los señores
accionistas que la Comisión Liquidadora ha reque-
rido la presencia de un notario en la junta para
que levante acta de la misma.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de
la Comisión Liquidadora, Don Ángel Pendás
Aguirre.—29.467.

EUROTÍTULOS, S. A., SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el próximo día 29 de junio de 2003, a las
10,00 horas, en el domicilio social de la misma,
calle Parador del Sol, 4, de Madrid, y en segunda
convocatoria, el día 30 de junio de 2003, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio social cerrado al 31
de diciembre de 2002 y aprobación de la aplicación
del resultado del ejercicio.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de auditor
y auditor suplente.

Quinto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Protocolización de Acuerdos y Dele-

gación de facultades.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso de interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la L.S.A.,
se pone a disposición de los señores accionistas
toda la documentación relativa a las cuentas anuales
y a la aplicación del resultado correspondientes al
ejercicio 2002, el informe de gestión y el informe


